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ACTOS DE LA LVII  ASAMBLEA SINODAL RIOPLATENSE 

I-PRELIMINARES 

Acto 1 (Constitución) 

Se constituye la Asamblea Sinodal bajo la Presidencia del Pastor Hugo Armand Pilón, la Asesoría 

de Álvaro Michelín Salomón y la Secretaría de Silvia Benech,  contando  con  los  siguientes  

diputados con voz y voto: 

Obreros: Álvaro Michelín Salomón, Hugo Armand Pilón, Sergio Bertinat, Claudia Tron, Oscar 

Geymonat, Miguel A. Cabrera, Darío Barolín, Carola Tron, Nora Justet . 

 

Diputados y Diputadas de las Iglesias: 

Iglesias del Presbiterio Colonia Norte y Soriano: Miguelete:  Fabián Artús ; Ombúes de Lavalle: 

Dinorah Ahlers, Jorge Pastre; San Salvador:  Raquel Cairus . 

 

Iglesias del Presbiterio Colonia Sur: Colonia-Riachuelo-San Pedro: Jorge Negrín,  Oscar Negrín, 

Lucy Negrin. Cosmopolita: Milton Benech,  Silvia Benech,  Integra esta delegación por Tarariras: 

Zully Rivoir. Colonia Valdense: Oswaldo Cuevas, Cristina Purtscher,  Nibia Negrin. Integra también 

esta delegación por Rosario Gladys Costabel. 

 

Iglesias del Presbiterio del Este: Alférez Lazcano: Aurora Olivera; Montevideo: Alba Negrin. 

 

Iglesias del Presbiterio Norte Uruguayo: Arroyo Negro: Juan David Planchon;  Río Negro:  Rosa 

Ester Malan ; Paysandú:  Liliana Ribeiro, Leticia Giano.  

 

Iglesias del Presbiterio Norte Argentino: Colonia Belgrano: Florencia Arias, Carina Tschopp; por 

Paraná  : Mariano Chialva. . San Gustavo: Roberto Garnier, Mario Genre Bert, Ruben Catalin.  

 

Iglesias del Presbiterio Sur Argentino: Colonia Iris:  Wilfredo Bonjour, Mabel Bertinat;  además 

integra esta delegación por Flores:  Karen Barrault.  

 

Miembros laicos de la Mesa Valdense: Nelda Eichhorn, Brian Tron y Orlando Allio. 

 

Candidato al Ministerio Pastoral: Alfredo Servetti.  

 

Miembros con voz: 

Obreros/as eméritos: Hugo Malán, Ariel Charbonnier.   

 

Comisión de Examen: Laura Gonnet, Nivea Clasen. 

 

Prosecretarios/as: Margit Bertinat, Josué Charbonnier. 

 

Observadores/as: 

Comisiones Sinodales: 

 

Hogar para Ancianos de Colonia Valdense: Blanca Geymonat. 

Coordinadora de la Actividad Juvenil:  Sofía Rameau. 
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Directores/as de Obras de Servicio:  

Hogar para Ancianos Colonia Valdense: Cristina Gay;  

Hogar Nimmo: Michel Gardiol;  

Hogar El Sarandí: Marina Yorston;  

Parque XVII de Febrero: Verónica Bertozzi. 

 

Asesores/as de las Obras de Servicio:Yanina Vigna.  

 

Acto 2 (Mesa Sinodal) 

El Sínodo elige la siguiente Mesa Sinodal. Presidente: Sergio Bertinat, Vice-presidenta: Milton 

Benech, Secretaria: Alfredo Servetti. Asesor: Darío Barolin Prosecretarios/as: Margit Bertinat, 

Josué Charbonnier 

Acto 3 (Culto de apertura) 

El domingo 6 de febrero de 2022 se celebra el culto de apertura dirigido por Jorge Pastre y 

Dinhora Ahlers y con la predicación del pastor Miguel Cabrera. 

II- IGLESIA Y SOCIEDAD 

Acto 4 (Protocolo de actuación ante situaciones de maltrato y/o abuso sexual hacia niñas, 

niños y adolescentes y violencia basada en género) El Sínodo, en cumplimiento del acto 

5/SR/2018, resuelve: Aprobar el “Protocolo de actuación de la Iglesia Evangélica Valdense del Río 

de la Plata ante situaciones de maltrato y/o abuso sexual hacia niñas, niños y adolescentes y 

violencia basada en género”, elaborado por el equipo asesor al que le fue encomendado, darle 

difusión en las comunidades y motivar su tratamiento y apropiación como herramienta idónea para 

sensibilizar sobre la problemática y dar respuestas cuando sean necesarias. 

Acto 5   (Equipo asesor sobre violencia basada en género y generaciones)  

El Sínodo, en vistas de la aplicación del protocolo sobre violencia basada en género y 

generaciones resuelve:  

     Dar continuidad a la constitución y trabajo del equipo asesor cuyos objetivos serán los 

siguientes: 

    a) Difundir el protocolo de actuación aprobado por esta Asamblea Sinodal a través de los 

medios de los que disponga en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones y otras áreas 

de la iglesia. 

    b) Ser instancia de consulta y asesoramiento sobre interpretación y aplicación del protocolo de 

actuación y ante situaciones puntuales que se le presenten y las formas de proceder en cada 

caso. 

Acto 6 (dinámica de las comunidades) 

El Sínodo, considerando el proceso de transición hacia un nuevo modelo en la dinámica de las 

comunidades y la búsqueda de líneas pastorales prioritarias propone que:  

 las comunidades, en el primer semestre del 2022, trabajen en la definición de sus 

prioridades para el fortalecimiento de su desarrollo comunitario; identifiquen  los dones y 

capacidades que tienen para llevar adelante sus planes de trabajo a la vez que reconozcan 

aquellos con los que no cuentan. 
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 en los ámbitos presbiteriales y regionales, en base a los planes comunitarios, se trabaje en 

la conformación de equipos de acompañamiento para las distintas áreas prioritarias 

incorporando también la perspectiva regional y/o rioplatense en el compartir de recursos. 

  Mesa Valdense monitoree  y facilite desde lo administrativo este proceso. 

 

 III- OBRAS  DE SERVICIO 

Acto 7 (Sergio Porras) El Sínodo recibe con tristeza la noticia de la muerte de Sergio Horacio 

Porras Collazo que ocurrió el 8 noviembre de 2021. Al mismo tiempo da gracias a Dios por su 

vida, cuya consagración sigue siendo un testimonio de fe que vive entre nosotros. Oriundo de 

Tarariras, estuvo integrado a la iglesia desde su niñez. Fue un convencido de que la comunidad 

es el espacio de crecimiento humano y expresión de una fe comprometida. Integró después el 

Consistorio  y diversas comisiones sinodales. La muerte lo alcanza en pleno desempeño de la 

presidencia de la Comisión Sinodal del Centro de Servicio Social El Pastoreo. Dueño de una 

capacidad notable en el terreno administrativo, puso al servicio de los lugares donde trabajó esos 

dones. Se lo reconoce también por su capacidad de negociación que puso de manifiesto en 

momentos particularmente difíciles por las que atravesaron las obras de las que era parte. 

Siempre se mantuvo con firmeza, capacidad de escucha y búsqueda de soluciones. 

Acto 8 (Alma Malán) El Sínodo, atento a la reciente jubilación de Alma Malán, razón por la que 

deja el cargo de Directora de El Sarandí Hogar Valdense, da gracias a Dios por sus dones 

puestos al servicio de la iglesia durante muchos años, siempre acompañada en la acción y la 

reflexión por su esposo  Sergio Paz, hasta el fallecimiento de éste. Destaca su compromiso y 

dedicación participando en varias comisiones, tanto sinodales como asesoras de la Mesa 

Valdense, de la que también fue miembro y Vicemoderadora, y en los últimos años dedicada a El 

Sarandí,  Subdirectora y luego Directora, cargos que asumió y en los que actuó sintiéndolos parte 

del ministerio diaconal de la iglesia, dando su testimonio y dejando su impronta de evangelización. 

Pide a Dios que bendiga esta nueva etapa en la vida de Alma, que la acompañe y la sostenga 

para seguir dando testimonio de su fe. 

Acto 9 (Mariana Negrin)  El Sínodo, considerando que la Licenciada Mariana Negrin ha finalizado 

una etapa como Directora del Hogar para Ancianos de Colonia Valdense, desea expresar su 

gratitud a Dios por su entrega y dedicación al servicio. Se destaca su responsabilidad y 

profesionalismo, trabajando en pos del cumplimiento tanto de los requerimientos legales como 

también de los lineamientos de la Iglesia Evangélica Valdense del Río de la Plata. Fue 

fundamental su vinculación con los internos, sus familias, la comisión directiva, las instituciones 

del estado y con otros hogares para mejorar la atención y los beneficios para las personas 

mayores. 

Acto 10 (Milka Charbonnier)  El Sínodo, atento a la jubilación de Milka Charbonnier García,  

luego de diversos trabajos desarrollados en la Administración Central de la Iglesia E. Valdense del 

Río de la Plata como Secretaria Administrativa de la Mesa Valdense y como Asesora de la 

Comisión de Diaconía para las obras de servicio en Uruguay, integrando además diversas 

comisiones y delegaciones a organismos ecuménicos, agradece a Dios por su trabajo, dedicación 

y responsabilidad deseándole una nueva y bendecida etapa de vida junto a su familia, comunidad 

y seres queridos.  

Acto 11 (Joyce Hopper) El Sínodo, con motivo del fallecimiento de Thelma Joyce Hopper a sus 

95 años de edad el día 15 de enero de 2022, expresa su tristeza pero también su gratitud a Dios 
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por la vida y el testimonio cristiano que esta hermana brindó. Joyce sin duda será recordada por 

sus dones musicales y su expresivo canto, como también por los años que sirvió a la 

institución en su rol de Secretaria de la Mesa Valdense, cargo que concluyó en 1990. Quiera el 

espíritu consolador hacerse presente en su familia y la familia del Hogar Para Ancianos de 

Colonia Valdense donde vivió sus últimos años. Bienaventurados de aquí en adelante los 

muertos que mueren en el Señor. Sí, dice el Espíritu, descansarán de sus trabajos, porque sus 

obras con ellos siguen. Ap 14,13. 

Acto 12 ( Enajenación inmueble Hogar para Ancianos de Colonia Valdense) El Sínodo 

Aautoriza al Hogar para Ancianos de Colonia Valdense la enajenación del bien inmueble ubicado 

en la localidad catastral de Colonia Valdense, departamento de Colonia, cuarta sección judicial del 

departamento de Colonia, zona urbana, padrón número 1606. 

Acto 13 (Capacitación Diaconía): El Sínodo, considerando: a) El material de las carpetas 

sinodales y las propuestas de la Comisión de Exámen. b) Los Actos Sinodales citados en estos 

informes. 

Resuelve:1) que la Comisión de Diaconía instrumente mecanismos de capacitación de personas, 

para el trabajo en tareas de diaconía, ya sea en centros de Servicio y/o en las comunidades 

locales. 2) que la Comisión de Diaconía y la Mesa Valdense promuevan un encuentro de personas 

para definir una política de la IEVRP, sobre el compromiso diacónico. 

3) que la Comisión de Diaconía, junto con la Mesa Valdense, repiense la institucionalidad que se 

ha ido construyendo en los centros diacónicos que dependen de la IEVRP. 

Acto 14 (El Sarandí – Hogar Valdense, reconocimiento) El Sínodo, considerando: a) las 

dificultades que debió afrontar por motivo de la pandemia El Sarandí-Hogar Valdense, los 

fallecimientos de personas bajo sus cuidados y de su personal contratado; b) la defensa de las 

personas internas que a partir del grupo de familiares y el apoyo de la Mesa Valdense dio lugar a 

la presentación  de una denuncia ante la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría 

del Pueblo por el retraso de vacunación respecto a otras instituciones similares: reconoce y da 

gracias a Dios por la tarea realizada por la Comisión Sinodal de dicho centro, personal y familias, 

e invita a las comunidades y demás obras diacónicas a apoyar toda iniciativa que propenda al 

conocimiento, la defensa y el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad de 

acuerdo con los convenios internacionales y las legislaciones vigentes tanto en Uruguay como en 

Argentina.   

IV- COMUNICACIONES 

Acto 15 (Secretaría de comunicaciones) El Sínodo recibe con beneplácito el informe 2020 

Secretaría de Comunicaciones que contiene los siguientes documentos: “Política de 

comunicación”, “Manual de estilo”, “Manual de buenas prácticas”, “Proyecto de Secretaría de 

Comunicaciones” y agradece al equipo que respondiendo al acto 11/SR/2011, se encargó de 

elaborarlo.  

Considerando la situación excepcional que estamos viviendo que obliga a la Asamblea Sinodal a 

reducir el tiempo de su desarrollo y la necesidad de continuar el proceso iniciado en esta área  

    Resuelve:  

 Aprobar en general el proyecto de Secretaría de Comunicaciones 
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 Darle continuidad al equipo de trabajo constituido hasta la próxima Asamblea Sinodal el 

que será convocado por la Mesa Valdense y establecerá su propio régimen de trabajo a fin 

de dar cumplimiento a las siguientes tareas.  

 Asesorar y acompañar a la actual Secretaria de Comunicaciones en temas y propuestas 

puntuales que requieran un análisis o tratamiento detallado en referencia a la toma de 

decisiones que puedan modificar el curso actual de las comunicaciones institucionales.  

 Definir los perfiles profesionales del personal a contratar contenidos en el proyecto 

 Formular un proyecto o plan de financiamiento para la contratación del personal 

remunerado que prevé la secretaría lo que se realizará con el asesoramiento de la Oficina 

de Proyectos y será presentado a la Mesa Valdense quien decidirá al respecto.  

 Mientras tanto y de acuerdo con las necesidades de funcionamiento e implementación de 

los lineamientos del proyecto que se puedan ir poniendo en marcha, la Mesa Valdense 

otorgará los fondos necesarios y posibles.  

 Informar a las comunidades, referentes y equipos de comunicación sobre los criterios y 

alcances del proyecto y de la política de comunicaciones a implementarse.  

 Informar a la Asamblea Sinodal 2023 sobre los avances logrados.  

Acto 16 (propuestas de comunicación) El Sínodo, comprobando que en medio de la situación 

de aislamiento y suspensión de actividades que le fue impuesta a las comunidades como 

consecuencia de la pandemia por Covid-19, surgieron propuestas de predicación, estudios 

bíblicos, mensajes que permitieron mantener y fortalecer la vida comunitaria,  

Resuelve  

a) Reconocer con gratitud a personas y grupos que buscaron dar respuesta a esta situación 

mediante la imaginación de formas de comunicación que no eran las habituales.   

b) Valorar este contexto adverso como oportunidad para generar o profundizar el uso de 

herramientas de las que disponemos y cargarlas de un contenido edificante para las comunidades 

de fe y de presencia de ellas en medio de la sociedad.   

c) Exhortar a continuar en esta línea de búsqueda, capacitación, desarrollo y aplicación de 

herramientas y habilidades puestas al servicio del anuncio del Evangelio. 

Acto 17 (Librería Pastor Miguel Morel) El Sínodo, considerando 

    a) El acto 8/SR/2020 que resuelve el cese de la actividad comercial de la Librería Pastor Miguel 

Morel; b) lo encomendado en el acto 9/SR/2020 c) el reconocimiento que entendemos necesario 

al ministerio del pastor Morel del cual guardaba memoria el nombre de la librería  

Resuelve:  

    1) Mantener la promoción y difusión de material de carácter histórico, cultural y religioso 

significativo para la Iglesia Valdense a través de la creación de un espacio especial para ello.  

    2) Disolver la Comisión Sinodal de Librería Morel 

    3) Buscar que el nombre del pastor de alguna forma sea visible en la nueva realidad. 
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    4) Que la administración de este nuevo espacio quede a cargo de la Comisión Sinodal de 

Espacio Cultural Valdense que será ampliada de  cinco a siete miembros.  

    5) Que éste funcione en el local que la Comisión Sinodal Espacio Cultural Valdense considere 

más adecuado.  

V -  SINODO 

Acto 18 (Nelda Eichhorn) El sínodo agradece el trabajo, testimonio y dedicación de la hermana 

Nelda Eichhorn a lo largo de los siete años reglamentarios en la Mesa Valdense y aún uno más, 

debido a la suspensión de la Asamblea Sinodal de febrero de 2021 y le desea muchas 

bendiciones en el tiempo que viene.  

Acto 19 (Asambleas Sinodales) El Sínodo considerando: a) La importancia del encuentro de las 

Iglesias Valdenses del Río de la Plata tanto en lo que tiene que ver con decisiones de carácter 

eclesiástico como administrativo. b) El valor del encuentro periódico para meditar, reflexionar y 

fortalecer la comunión ante los desafíos de la Misión. c) Que muchas iglesias, en la designación 

de delegados/diputados a los Sínodos necesitan claridad en cuanto al tipo de temática a 

desarrollarse o considerar. d) Que este desglose permitirá a los participantes del Sínodo como de 

los encuentros de reflexión, aprovechar mejor el tiempo de encuentro según la temática a abordar. 

Resuelve: 1) Retomar los Sínodos Administrativos anualmente, a fin de poder abordar las 

temáticas de administración con una dinámica más ejecutiva y actualizada de toda la vida de la 

iglesia. 2) Realizar encuentros de reflexión con representación de todas las comunidades. Que 

estos encuentros de reflexión se realicen en lugares fijos, pero también en sede de Iglesias que 

ofrezcan sus instalaciones. 3) Que la duración tanto de los Sínodos y encuentros sea determinada 

en función de la extensión de los temas a considerar. 

Acto 20 (reconocimiento Mireille Gilles) El Sínodo expresa su gratitud a Dios en reconocimiento 

por la vida y la obra de Mireille Gilles Andreon, fallecida en enero de 2021, quien estuvo al servicio 

de la Iglesia Valdense en el área de las publicaciones. Mireille dedicó mucho tiempo a la 

investigación y redacción de artículos y ensayos en los cuales recopiló historias de personas, de 

instituciones y los aportes de las ligas femeninas en muchas tareas que pocas veces eran puestas 

de relieve más allá de los círculos locales. Particular relevancia adquirió su participación en la 

revista “Singular: memoria valdense”, así como su compromiso con la Asociación Cristiana de 

Jóvenes en Uruguay y a nivel internacional. 

Acto 21 (reconocimiento Moderadora Carola Tron) 

El Sínodo expresa su profunda gratitud al Señor y reconocimiento por los dones y la obra 

desempeñada durante 6 años por la pastora Carola Tron, primera mujer electa para la moderatura 

en el área del Río de la Plata. Su tarea se ha caracterizado por su capacidad de administrar, 

gestionar e innovar en el funcionamiento administrativo e institucional, destacándose su capacidad 

para liderar y acompañar en pandemia por COVID 19 los desafíos que esta circunstancia sin 

precedentes fue generando. 

VI -  OBRERAS/OS 
 

Acto 22 (Carlos Dodino) El Sínodo, atento al fallecimiento del Obrero al servicio de la Mesa, 

Carlos Dodino ocurrida el 30 de abril de 2020, expresa su gratitud a Dios por la vida y el 

testimonio de Jesucristo que este hermano supo dar. Destaca su valioso aporte especialmente en 

la tarea pastoral desempeñada en la comunidad de Nueva Palmira – Carmelo. 
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Acto 23 (Ricardo Ribeiro) El Sínodo, atento al fallecimiento del Pastor Emérito Ricardo Ribeiro 

Pontet el 9 de de setiembre de 2020, da gracias a Dios por su consagración al ministerio pastoral 

desarrollado tanto en iglesias valdenses en Argentina como en Uruguay y le pide también el 

consuelo para su familia y seres queridos. Junto con Ibetty Jourdan, su esposa, quien estuvo a su 

lado hasta su fallecimiento, fueron impulsores y formaron parte del grupo fundador del colegio 

secundario en la localidad de Belgrano (Pcia de Santa Fe – Argentina) en la década del 60 e 

iniciadores de la Iglesia E. Valdense en Bahía Blanca. De trato amable, apacible y reflexivo hizo 

un gran aporte en el campo de la producción teológica, litúrgica y musical para las iglesias 

rioplatenses. Visionario en el campo ecuménico, donde supo discernir los tiempos y las 

oportunidades para el establecimiento de relaciones profundas y a la vez respetuosas con las 

diferentes iglesias hermanas.  

 

Acto 24 (Annie Lloyd Jones) El sínodo, ante el fallecimiento de Annie Lloy Jone el 21 de marzo 

de 2021, expresa su gratitud a Dios por su vida y sus dones puestos al servicio de la iglesia. Pide 

también el consuelo para su esposo David Baret y su familia. Procedente de las colonias de la 

Patagonia Argentina, de origen galés, con estudios teológicos realizados en la Facultad 

Evangélica de Teología en Buenos Aires, donde conoció a David con quien contrajo matrimonio y 

acompañó a lo largo de todo su ministerio pastoral, supo ganarse el cariño y el respeto de las 

comunidades de Uruguay como de Argentina donde les tocó estar. Destaca su contribución al 

canto congregacional y la hospitalidad exquisita que supo brindar a quienes por diferentes motivos 

visitaron y pernoctaron en su hogar. 

Acto 25 (Juan Carlos Wagner): El Sínodo, ante la finalización de 12 años de labor del pastor 

Juan Carlos Wagner como obrero al servicio de la Iglesia Evangélica Valdense del Río de la Plata, 

quiere expresar su gratitud a Dios por los dones dados a su siervo, a la Iglesia Evangélica del Río 

de la Plata por su generosidad al compartir a uno de sus obreros con nuestras comunidades y a 

Juan Carlos por su dedicación. Se destacaron en él su autenticidad, su capacidad de escucha, la 

promoción de la unidad superando las diferencias, también fue importante la visitación a personas 

en situaciones de enfermedad o dificultades. Le desea una bendecida nueva etapa de trabajo al 

servicio de la Iglesia Evangélica del Río de la Plata. 

Acto 26 (Ruth Watson y Diego Frisch) El Sínodo, ante el fallecimiento de Ruth Watson el 8 de 

marzo de 2021 y a poco más de un mes, el 17 de abril, de su esposo Diego Frisch, pastor de la 

Iglesia Metodista en Uruguay, agradece a Dios por la vida de ambos, por sus tareas y permanente 

relación con la Iglesia E. Valdense del Río de la Plata. Tanto con responsabilidades pastorales en 

algunas comunidades valdenses en los Presbiterios Colonia Norte y Soriano y Norte Uruguayo, 

como por su participación continua en otros presbiterios: en actividades como estudios bíblicos, 

predicaciones ocasionales, eventos especiales, campamentos, según los lugares donde se fueron 

afincando. Pide a Dios el consuelo para su familia y agradece a la Iglesia Metodista en Uruguay 

con la cual y a través de Diego y Ruth la Iglesia Evangélica Valdense tuvo una invalorable 

experiencia ecuménica. 

Acto 27 (Emeritación pastor Miguel Cabrera)  Ante la emeritación del pastor Miguel Ángel 

Cabrera Arenas, el Sínodo expresa su gratitud a Dios por su vida y vocación puestas al servicio de 

nuestras comunidades en el Río de la Plata e Italia.  Entre sus dones, destacamos sus aportes en 

ámbitos como la comunicación, la historia de la iglesia y la poesía. Deseamos a Miguel y a su 

esposa Sandra Machuca Long, un bendecido tiempo en esta nueva etapa de sus vidas, 

esperando puedan seguir compartiendo dones y experiencias. 

Acto 28 (Darío Michelin Salomón) – El Sínodo da gracias a Dios por la vida y la tarea pastoral 

desarrollada por Darío Michelín Salomón Rostan tanto en la Iglesia Evangélica Valdense del Río 
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de la Plata como también en  la Iglesia Evangélica Metodista Argentina en la comunidad de Bahía 

Blanca en los últimos años. Reconoce sus dones para la animación, especialmente en el ámbito 

juvenil y le desea un tiempo nuevo lleno de bendiciones junto a su esposa Graciela Geymonat 

Cheveste y su familia. 

Acto 29 (Emeritación Hugo Armand Pilón Villalba) El Sínodo, atento a la emeritación del pastor 

Hugo Armand Pilon Villalba,  luego de 35 años de ministerio pastoral brindados en nuestras 

comunidades de fe, expresa su gratitud  a Dios por los dones concedidos para servirle.  En 

particular señalamos su aporte en el ámbito de la música y la dirección coral, y el profundo 

reconocimiento a su compromiso y dedicación como moderador de la Mesa Valdense durante 

siete años de su ministerio. Desea a Hugo y a su esposa Suzy Charbonnier Félix un bendecido 

tiempo en esta nueva etapa de sus vidas y espera continuar compartiendo  sus dones y 

experiencias.  

VII -AREA EUROPEA      

Acto 30 (el fallecimiento de Aja Luise Voechting) El Sínodo, ante el fallecimiento de Aja Luise 

Voechting a la edad de 96 años ocurrida el 27 de enero de 2022, no obstante la tristeza que 

especialmente significa para quienes tuvieron la oportunidad de conocerla personalmente, da 

gracias a Dios por su fiel testimonio del amor de Cristo junto a su esposo el Pastor y Profesor de 

Antiguo Testamento Alberto Soggin. Durante la década de los 50 del siglo pasado, el matrimonio 

se radicó en Buenos Aires donde Alberto dictó clases y Aja trabajó en la biblioteca de la facultad 

de teología. Durante su permanencia en el Río de la Plata desarrollaron vínculos y afectos que 

perduraron en el tiempo. No tuvieron hijos, pero sintieron a la IEVRP como parte de su familia. 

Decidieron sumarse al Fondo para Eméritos y Eméritas de la IEVRP a través de sus ofrendas 

mensuales y donaciones especiales. Dice Jesús: “yo soy la resurrección, el que cree en mí, 

aunque muera vivirá, y el que vive y cree en mí no morirá  jamás” (Juan 11:25).  

VIII - REGLAMENTOS      

 
Acto 31 (Modificación del Art. 241 de los RROO, Elección Mesa Sinodal) El Sínodo 

considerando el informe de la Comisión Sinodal de Reglamentos resuelve modificar el Art. 241 

eliminando la elección del Presidente de la Comisión en forma separada. El artículo queda de la 

siguiente manera: Los miembros que integran la Mesa sinodal se elegirán en una sola hoja, 

indicándose para cada nombre el cargo respectivo. A paridad de votos será declarado electo el 

que tenga mayor edad. 

Acto 32 (Modificación del Art. 270 de los RROO, Modalidad de votación) El Sínodo 

considerando el informe de la Comisión Sinodal de Reglamentos resuelve modificar el Art. 270 

agregando luego de la tercera oración, la siguiente: De adoptarse la modalidad de votación 

electrónica se seguirá el protocolo correspondiente que garantice la confiabilidad necesaria. 

Acto 33 (Modificación del Art.101 de los RROO, Monto)  El Sínodo, considerando el informe de 

la Comisión Sinodal de Reglamentos resuelve modificar el Art. 101 de los RROO agregando al 

final la siguiente frase: El financiamiento de los haberes de emeritación adicionales a los 

reconocidos por la legislación vigente en cada Estado será aportado por la Iglesia Evangélica 

Valdense del Río de la Plata.  
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Acto 34 (Modificación del Art. 244 de los RROO, Composición y nombramiento de la 

Comisión de Examen y Fiscal) El Sínodo, considerando el informe de la Comisión Sinodal de 

Reglamentos resuelve modificar el Art. 244 de los RROO de la siguiente manera:   a) Luego de la 

tercer oración agrega la siguiente: Las vacantes deben ser cubiertas de la siguiente manera: titular 

pastor/a por suplente pastor/a, titular laico/a por suplente laico/a. Presidirá la comisión quien 

obtenga mayor cantidad de votos y en caso de paridad de votos será declarado/a electo/a el/la de 

mayor edad. b) Elimina la frase que dice: La elección de Presidente se hará en hoja separada y 

luego, de los restantes, en una misma hoja.  

Acto 35 (Cambio de nombre de “obras sociales y de ayuda”, “asistenciales“, “obras de 

Servicio” e “institutos”  por “Obras Diaconales” y “Comisión Central de Institutos y Obras 

de Servicio” por “Comisión Sinodal de Diaconía”) El Sínodo, considerando el informe de la 

Comisión Sinodal de Reglamentos resuelve modificar los artículos que se transcriben a 

continuación. Dentro del cuerpo del artículo y paréntesis se colocan las palabras que se eliminan y 

con la indicación (…) el resto del artículo que no se modifica. 

 Art. 40.- (Funciones) Son Asistentes de Iglesia quienes desempeñan una actividad de 

colaboración pastoral, con particular atención a las visitas, a la instrucción religiosa y a las 

obras diaconales (obras sociales y de ayuda). 

 Art. 211.- (Miembros)  Son miembros de Presbiterio: (…) Con voz, sin voto a) Un 

representante de cada una de las entidades educativas, culturales y diaconales 

(asistenciales) comprendidas en el Presbiterio; (…) 

 Art. 230.- (Componentes) Los componentes de la Asamblea Sinodal Rioplatense son: (…) 

Observadores/as (con voz en los asuntos que representen): (…) a) De la I.E.V.R.P.: Un 

Miembro informante de cada Comisión Sinodal, un Delegado juvenil de cada Presbiterio, 

un Representante de cada Federación, los/las Directores/as y Asesores/as de las Obras 

Diaconales (Obras Asistenciales); (…) 

 Art. 320.- (Definición)  La Asamblea Sinodal Rioplatense y/o la Mesa Valdense, con 

excepción de las Comisiones de Examen y Fiscal,  nombrará cada dos años la comisión de 

Nombramientos y las Comisiones administradoras de las Obras Diaconales y otras 

Entidades (Institutos o Entidades de la Iglesia), como así también las Representaciones en 

Comisiones de integración mixta. Las Comisiones relacionadas con la Comisión Sinodal de 

Diaconía (Comisión Central de Institutos y Obras de Servicio) serán nombradas en los 

años impares; las demás en los años pares. 

 Art. 328.- (Finanzas)  Los gastos de las Comisiones Sinodales y  de las Obras Diaconales 

u otras Entidades (los Instituto s o Entidades) que administran, así como las 

Representaciones, serán atendidos por la Caja Central salvo cuando las mismas tengan 

recursos propios o estén coordinadas con alguna que los tenga. 

 

IX- FINANZAS 

Acto 36 Estados Financieros:  

El Sínodo: 

Visto los Estados Financieros del ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2021, presentados por la 

Iglesia Evangélica Valdense del Río de la Plata ( Administración Central), Hogar para Ancianos de 
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Colonia Valdense, Parque 17 de Febrero, Hogar Nimmo, El Sarandí Hogar Valdense, Centro de 

Servicio Social El pastoreo, Espacio Cultural Valdense (Biblioteca, Archivo y Museo Valdense) 

Librería Morel y Página Valdense, resuelve su aprobación.  

Acto 37 (Presupuesto 2021/2022) 

$U 44,5

 $A 0,2871                                

€ 52,065

 Moneda Origen $ Uruguayos $ Argentinos Dólares

% sobre el total 

de gastos/ 

ingresos

EGRESOS
REF.

1) OBREROS EN ACTIVIDAD 6.575.904                  22.904.836                147.773                30,43%

Sueldos URUGUAY 4.331.468           

ARGENTINA 5.784.144           

Atención Médica URUGUAY 66.060                 

Aportes Patronales ARGENTINA 1.420.461           

Seguro Accidentes URUGUAY 109.958              

2) OBREROS EN PROYECTOS 854.906                     2.977.761                  19.211                   3,96%

Sueldos URUGUAY 214.271              

ARGENTINA 1.775.849           

Aportes Patronales ARGENTINA 436.628              

Seguro Accidentes URUGUAY 5.439                   

3) OBREROS EN MISION 220.752                     768.911                     4.961                     1,02%

Sueldos URUGUAY 215.287              

ARGENTINA -                       

Aportes Patronales ARGENTINA -                       

Seguro Accidentes URUGUAY 5.465                   

4) CANDIDATOS AL MINISTERIO PASTORAL (SUBVENCIONADOS) 284.766                     991.880                     6.399                     1,32%

Sueldos URUGUAY -                       

ARGENTINA 796.070              

Aportes Patronales ARGENTINA 195.809              

Seguro Accidentes URUGUAY -                       

5) EMERITOS 5.353.515                  18.647.076                120.304                24,77%

Sueldos URUGUAY 4.537.822           

ARGENTINA 1.694.600           

At. Médica Urug. 277.788              

At. Médica Arg. -                       

Ap. Patronales 179.001              

6) SUBVENCIONADOS POR PROYECTOS No los consideramos en este ejercicio -                              -                              -                         0,00%

7) ADMINISTRATIVOS RRHH 843.148                     2.936.807                  18.947                   3,90%

Sueldos URUGUAY 822.274              

ARGENTINA -                       

Seguro Accidentes URUGUAY 20.874                 

8) MODERATURA 66.500                        231.627                     1.494                     0,31%

9) ADMINISTRATIVOS Y OTROS SUBVENCIONADOS 3.582.925                  12.479.851                80.515                   16,58%

Sueldos URUGUAY 2.961.283           

ARGENTINA 1.625.555           

Aportes Patronales ARGENTINA 277.871              

Seguro Accidentes URUGUAY 75.174                 

SUB TOTAL: RETRIBUCIONES 17.782.415                61.938.749               399.605                82,29%

IGLESIA EVANGELICA VALDENSE DEL RIO DE LA PLATA

PRESUPUESTO PRIMARIO EJERCICIO 2021-2022

COTIZACIONES
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10) MANTENIMIENTO 193.102                      672.602                     4.339                     0,89%

11) ENERGÍA 186.966                      651.230                     4.201                     0,87%

12) VIÁTICOS 687.131                      2.393.378                  15.441                   3,18%

13) PAPELERÍA Y UTILES 78.202                        272.390                     1.757                     0,36%

14) TIMBRES Y TASAS 16.310                        56.812                        367                        0,08%

15) HONORARIOS PROFESIONALES 874.728                     3.046.806                  19.657                   4,05%

Honorarios Escribana 11.123                

Asesores Jurídicos 317.857              

Asesoría Contable 521.833              

Asesoría Contable RLA 83.300                

16) ALQUILERES 110.098                      383.488                     2.474                    0,51%

17) CUOTAS ORGANISMOS ECUMÉNICOS 230.243                      801.968                     5.174                     1,07%

18) SEGURIDAD 23.483                        81.794                        528                        0,11%

19) REPARACIONES VEHÍCULOS 186.458                      649.460                     4.190                     0,86%

20) RECURSOS PARA FORMACIÓN DE EQUIPOS PASTORALES REGIONALIZADOS 1.050.702                   3.659.749                  23.611                   4,86%

21) EGRESOS FINANCIEROS 190.401                      663.196                     4.279                     0,88%

SUB TOTAL: OTROS 3.827.825                   13.332.873                86.019                   17,71%

TOTAL EGRESOS 21.610.240                75.271.622               485.623                100,00%

INGRESOS
 Moneda Origen $ Uruguayos $ Argentinos Dólares

% sobre el total 

de gastos/ 

ingresos

21) CUOTAS IGLESIAS 11.111.678,30          38.703.599                249.701                51,42%

URUGUAY 9.078.103           

ARGENTINA 7.083.238           

SUELDOS SUBVENCIONADOS

22) PASTORES 527.490,98                1.837.328                  11.854                   2,44%

URUGUAY 214.271              

ARGENTINA 1.090.991           

23) EN MISION 215.287                      749.874,64               4.838                     1,00%

URUGUAY 215.287              

ARGENTINA -                       

24) ADMINISTRATIVOS Y OTROS 3.507.750,54            12.218.007                78.826                   16,23%

URUGUAY 2.961.283           

ARGENTINA 1.903.426           

25) REINTEGROS RETRIBUCIONES 1.478.020,43            5.148.161                  33.214                   6,84%

(jubilaciones) URUGUAY 1.322.716           

ARGENTINA 540.948              

26) OTROS 1.661.964                   5.788.863                  37.348                   7,69%

Reintegros por As. Contable 521.833              

Proyecto As. Jurídica 317.857              

Reintegro RRHH 822.274              

27) FONDO EMÉRITOS ( FONDO STUMPF) 1.780.000,00            6.200.000,00            40.000                   8,24%

Fondo Emeritos STUMPF 40.000                 

28) OPM GASTOS DE GESTIÓN 249.647                      869.557                     5.610                     1,16%

29) INGRESOS FINANCIEROS 1.078.402,00            3.756.232                  24.234                   4,99%

Colocación dineros Hospital Evangélico 267.000              

Bonificación cuotas mutuales 289.152              

Intereses SURA 144.000              

Intereses PCUSA 8.500                   

0,00%

TOTAL INGRESOS 21.610.240                75.271.622               485.623                100,00%

TOTAL INGRESOS 21.610.240                75.271.622               485.623                100,00%

TOTAL EGRESOS 21.610.240                75.271.622               485.623                100,00%  
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URUGUAY

 1er semetre  2º semestre 

0% 0%

PCS 336.903            336.903          336.903            100% 4.042.839      

Colonia 115.101             115.101           115.101            34,16% 1.381.208      

Cosmopolita 59.488               59.488             59.488               17,66% 713.856          

Rosario 15.142               15.142             15.142               4,49% 181.709          

Tarariras 21.515               21.515             21.515               6,39% 258.182          

Valdense 125.657             125.657           125.657            37,30% 1.507.885      

PCNyS 187.894            187.894          187.894            100% 2.254.726      

Miguelete 47.579               47.579             47.579               25,32% 570.951          

N.Palmira 11.102               11.102             11.102               5,91% 133.219          

Ombúes 57.924               57.924             57.924               30,83% 695.084          

San Salvador 71.289               71.289             71.289               37,94% 855.472          

PNU 115.771            115.771          115.771            100% 1.389.246      

Arroyo Negro 12.908               12.908             12.908               11,15% 154.897          

Fray Bentos 30.784               30.784             30.784               26,59% 369.414          

Río Negro 33.352               33.352             33.352               28,81% 400.227          

Paysandú 38.726               38.726             38.726               33,45% 464.708          

PEU 115.941            115.941          115.941            100% 1.391.292      

Alferez 29.602               29.602             29.602               25,53% 355.228          

Montevideo 86.339               86.339             86.339               74,47% 1.036.065      

TOTAL URUGUAY 9.078.103      

ARGENTINA

 1er semetre  2º semestre 

20% 20%

PSA 146.357            175.628          210.754            100% 2.318.295      665.575              

Bahía Blanca 25.315               30.378             36.453               17,30% 400.984          115.121               

Colonia Iris 60.734               72.881             87.457               41,50% 962.028          276.195               

C.Artalejos 17.826               21.391             25.669               12,18% 282.361          81.065                 

IERBA 34.313               41.175             49.411               23,44% 543.516          156.042               

Flores 8.170                 9.804               11.764               5,58% 129.406          37.152                 

PNA 300.817            360.981          433.177            100% 4.764.944      1.368.000           

Col. Belgrano 87.237               104.685           125.622            29,00% 1.381.838      396.721               

El Sombrerito 30.082               36.098             43.317               10,00% 476.492          136.799               

San Gustavo 162.441             194.929           233.914            54,00% 2.573.058      738.717               

San Carlos 9.025                 10.830             12.996               3,00% 142.958          41.043                 

Paraná 12.033               14.439             17.327               4,00% 190.597          54.720                 

TOTAL ARGENTINA 7.083.238      2.033.575           

IMPORTE TOTAL CUOTAS $U 11.111.678         

Porcentaje Uruguay 82%

Porcentaje Argentina 18%

Nota: 

Si la inflacion supera los % presupuestados, la Mesa Valdense tendra la facultad de realizar los ajustes que estime conveniente.

 Total anual $ 

uruguayos 

CUOTAS IGLESIAS EJERCICIO 2021-2022

PRESUPUESTO PRIMARIO

Importe cuota en $ uruguayos

Importe cuota en $ argentinos

 Importe a 

octubre 2020 

 Importe a 

octubre 2020 

%

 % 

 Total anual $ 

uruguayos 

 Total anual $ 

argentinos 
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X – ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS 

Acto 38  (Mesa Valdense) 

Moderador: Marcelo Nicolau. 

Miembros: Orlando Allío, Brian Tron, Marta Garnier y Darío Barolin. 

Suplentes: Margit Bertinat yOscar Geymonat. 
 

Acto  39 (Comisión de Examen) 

Presidente: Claudia Tron. 

Miembros: Laura Gonnet, Nívea Classen. 

Suplentes: Álvaro Michelin Salomon, Darío Dalmas y Nelsa Gay. 

 

Acto  40 (Comisión Fiscal) 

Presidente: Fabian Cardozo  

Miembros: Eduardo Rohrer y Joel Manchini.. 

Suplentes: Rodolfo Barolin, Ezequiel Irribery. 

 

Acto  41 (Comisión de Nombramientos) 

Titulares: Cristian Castrillo, Leticia Giano, Miriam Aimée Barolin, Silvia Benech y Germán Genre 

Bert. 

Suplentes: Gabriela Prochet, Margit Bertinat,  Zully Rivoir . 

 

Acto 42 (Comisión Sinodal de diaconía) 

Titulares: Cecilia Abelenda, Maria Rosa Vigna, Luis Eduardo Obregón, Nívea Classen, Nilda 
Rivoir, Marcela Bosch, Hugo Malan. 
 
Suplente: Juan David Planchón. 
 

Acto 43 (Parque XVII de febrero) 

Titulares: Joaquin Peña, Ester Armand Ugon, Josué Charbonnier, Sofía Negrín, Federico Plenc, 
Ma. Victoria Baridón, Santiago Bonjour. Suplentes:  Jonathan Cornú, Ivan Malán y Sara 
Villanueva. 
 
Acto 44  (Centro de Servicio Social El Pastoreo) 

Titulares: María Collazo, Hugo Geymonat Cheveste, Oscar Geymonat, Vivian Gilles, Estela Mazza 
y Guillermo Long. 

 
Acto 45 (Hogar para Ancianos Colonia Valdense) 

 
Titulares:  Blanca Geymonat, Ivon Lopez, Beatriz Davyt, Sonia Benech, Pedro Valdo Bertinat, 
Beatriz Pons y Betty Armand Hugón.  
 
Suplentes:  Marina Tourn, Silvana Prochet, Gabriela Prochet y Nora Bonjour. 
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Acto 46 (Hogar Nimmo) 

 
Titulares: Lucy Negrin, Carlos Félix, Jorge Geymonat, Estela Negrin, Mario Nuñes, Martha De la 
Cruz, Gerardo Davyt 
 
Suplentes: Marilina Bonjour. 
Acto 47 (El Sarandí Hogar Valdense) 

 
Titulares: Manuel Ávila, Milton Benech, Valeria Botti, Alba Negrín, Julio Geymonat, Ana Maria 
Barolin y Jovita Courdin. 

 
Acto 48 (Comisión Sinodal de Educación Cristiana) 

 

Titulares: Rocío Geymonat, Cristina Gay, Alfredo Servetti.  
 
Suplentes: Silvia Benech, Daisy Geymonat y Nestor Rostán. 

 
Acto 49 (Espacio Cultural Valdense) 

Titulares: Leonardo Ricca, Marcos Charlin, Hugo Malán, Alma Malán, Milba Bartel, Oscar 

Geymonat, Pablo Negrin.  

Suplentes: Miguel Ángel Cabrera  

Acto 50 (Comisión Sinodal de Página Valdense) 

Titulares: Wilfredo Bonjour, Laura Michelin Salomon, Miriam Britos, Matilde Dufau y Josué 

Charbonnier.  

Suplentes: Carina Tschopp y Fabián Artús. 

Acto 51 (Comisión de Reglamentos) 

Titulares: Hugo Armand Pilón, Luciano Briosso y Roberto Garnier 

Suplentes: Mario Vigna y  Álvaro Michelin Salomon 

Acto 52 (Comisión Sinodal de Música) 

Titulares: Matías Long, Fernando Michelin Salomon y Marcelo Gonnet.  

Suplentes: Ana Luisa Gonnet, Pablo Davyt y Maritza Negrin 

Acto 53 (Comisión de Ministerios) 

Titulares: Ariel Charbonnier, Claudia Tron, Cristina Dalmas, Mabel Gonnet y Nelda 

Eichhorn.  

Suplente: Mario Vigna. 

Acto 54 (Comisión Sinodal de Voluntariado) 

Titulares: Joaquín Peña, Penélope Chauvie y Myriam Sappé. 

Acto 55 (Comisión Sinodal de Bioética) 

Titulares: Yanina Velázquez y Hugo Armand Pilón. 
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XI – RESOLUCIONES FINALES 

 

Acto 56 (Comisión Revisora de Actos y Actas) 

El Sínodo elige la siguiente Comisión Revisora de Actos y Actas: Gladys Costabel, Zully Rivoir y 

Silvia Benech.  

Acto 57 (Agradecimiento al Parque “XVII de Febrero”) 

La Asamblea Sinodal expresa con profunda gratitud a todo el personal directivo y de servicio del 

Parque “XVII de Febrero” y al grupo de voluntarios/as que nos  recibieron y atendieron 

cálidamente. 

Acto 58  (Agradecimiento a la Mesa Sinodal) 

El Sínodo expresa su gratitud a la Mesa Sinodal por el trabajo realizado en la coordinación de la 

Asamblea.  

Acto 59 (Próxima Asamblea Sinodal) 

 El Sínodo resuelve realizar la próxima Asamblea Sinodal Rioplatense en el Parque XVII de 

Febrero comenzando el día sábado 4 de febrero de 2023, quedando la Mesa Valdense facultada  

para determinar el día de culminación.  

Acto 60  (Clausura) 

La quincuagésima octava Asamblea Sinodal Rioplatense finaliza el lunes 7 de febrero con un 

momento de canto y  oración. 

 


